
Año XLIX. Sábado 7 de Enero de 1882. Nüm. 6.

FURTOS DE SUSaRICION.

Za b a g o ia , en la Administración del 
dOLBTlN, sita en la imprenta de la Casa- 
^a'pisio de Misericordia.

. Lts euscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo oa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

, La corrospondencia se remitirá franqueada 
ai Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Caaahal.

PRECIO DE SUSCRICÍOM

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNE^.

hi I;5? ti,sposfclone* p-eneralos del Go- 
vii Hn a ’hPft,ori-^ para cada capital de pro- 7 PltH!MI> "flcialmonte en ella,^1 de u de8,,,U0S >ar“ 10* dern&s puo- d,2§ «i.

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este Bo l b t in , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARIE o f ic ia l

min is t e r io  d e l a  g u e r r a .

DON ALFONSO XII,
Por La gracia de Dios Rey constitucional de 

España; á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1. La tuerza del Ejército perma
nente de la Península se fija en 90.000 hombres 
para los nueve primeros meses del año económi
co de 1881 á 1882.

Art. 2.° Durante los tres últimos meses del 
mismo' se aumentará dicha fuerza permanente 
en 4.125 hombres.
onn*?' i ^OS meses de Abril, Mayo y Junio 
rín i1llLa,e(\Período de instrucción de infante-

N ,a o ^.000 hombres más en esta arma. 
pnn,.f* A- La fuerza de los Ejércitos de Cuba, 
v do in rñnV F!HPinas será de 35.000, de 3.390 
j e i J.aOJ hombres respectivamente. -

a r t íc u l o t r a n s it o r io .
Fí^íl  Cas^ de V16 la de reorganización del 
en bi nrn«St^en /®acuci^o con U18 cifras que 
Península6^6 Se Para el Permauente de la

con arr^0 i lo ROO

Los soñores secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad do conservar los números de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver.1- flcarse a final de cada semestre.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jofes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Yo el Rey. 
—El Ministro de la Guerra, Arsenio Martínez 
de Campos.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo 
D. Manuel Cathalan y Pazos pase á la Sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, por estar comprendido en el art. 5.° de mi 
decreto de 7 de Mayo de 1879; cesando en el 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Aragón, Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Zaragoza, y quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Se uindo Cabo de la Capi
tanía general de Aragón, Gobernador milit 
la provincia y plaza de Zaragoza, al 
de Campo D. Odon Macias y Montoya.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
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cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

(Gacela 3 de Enero de 1882.)

MINISTERIO DE HACIENDA .

LE"VES.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional do 

España; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Desde l.° de Enero de 1882 se 
exigirá el impuesto de consumos y cereales con 
arreglo á las disposiciones de esta ley y á los 
derechos que señala la tarifa general vigente.

Art. 2.° Los encabezamientos de las capita
les y de los tres puertos de Cartagena, Vigo, y 
Gijon se fijarán en el tanto que corresponda al 
respecto cíel tipo medio de gravamen individual, 
consistente en 7, 8, 9, 10, 11 y 12 pesetas anua
les respectivamente para la 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a 
y 6.a bases de población.

Para fijar los encabezamientos de las capita
les y de los tres puertos mencionados, se com
putará la población del casco y la del radio, con
siderándose la del extra-rádio como rural sujeta 
á las reglas del art. 5.°

La suma de la cantidad que arroje la aplica
ción del párrafo primero al casco y rádio y el 
cupo correspondiente al extra-rádio, según el 
párrafo segundo de este artículo, formará la to
tal cuantía del encabezamiento.

A las capitales de las provincias nominalmen
te designadas por el art. 15 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1878 no se podrá exi
gir para el segundo semestre de 1881 á 1882, y 
para el año económico de 1882 á 1883, el au
mento de encabezamiento que les corresponda 
en virtud de la presente, sino en un recargo 
equivalente al 50 por 100 del encabezamiento 
que en la actualidad tienen señalado.

Art. 3.° Las capitales y puertos antedichos, 
que por reunir circunstancias especiales favora
bles á los consumos deban satisfacer, á juicio de 
la Administración, mayor gravamen del que su
pone el término medio individual que les co
rresponda, podrán también encabezarse por la 
suma en que la Hacienda estime sus consumos.

Art. 4.° Si alguna de las capitales y puertos 
de que so trata no aceptase el encabezamiento 
por la cantidad que la Administración le señale 
con arreglo á las disposiciones de este precepto, 
la Hacienda so hará cargo del impuesto, que 
administrará directamente ó por , medio del 
arriendo, según mejor convenga á sus inte- 
reses•

Art. 5.° Es obligatorio para todas las pobla
ciones, excepción hecha de las capitales y puer
tos á que se refieren los artículos anteriores, el 
encabezamiento por las especies de consumos y 
Tercies.

La cuantía de este encabezamiento se deter
minará con sujeción á las reglas siguientes:

1 .a Se fijan como término medio del consu
mo individual de las especies los tipos que á 
continuación se expresan: en 8 kilogramos el 
consumo anual de carnes vacunas, lanares y 
cabrías; en 4 kilógrarnos el consumo anual de 
las de cerda; en 10 kilogramos el consumo anual 
de aceites de todas clases; en 3 litros el consu
mo anual de aguardientes, alcohol y licores, en 
75 litros el consumo anual de vinos de todas 
clases; en 6 decilitros el consumo anual de vi
nagre, cerveza, sidra y chacolí; en 12 kilogra
mos el consumo anual de arroz, garbanzos y sus 
harinas; en 78 kilógrarnos el consumo anual de 
trigo y sus harinas; en 95 kilogramos el consu
mo anual de centeno, cebada, maíz, mijo, pa
nizo y sus harinas; en 45 kilógrarnos el consu
mo anual de los demás granos y legumbres se
cas; en 3 1[2 kilogramos el consumo anual de 
pescados, escabeches y conservas; en 4 kilogra
mos el consumo anual de jabón, y en 100 kilo
gramos el consumo anual de carbón vegetal.

2 .a El cupo total de todos los pueblos do la 
Península é islas adyacentes, no capitales ni 
puertos Antes expresados, será el que resulte 
aplicando á las tres cuartas partes de todos sus 
habitantes el tipo medio del consumo individual 
que corresponda á la misma especie. .

3 .a Para distribuir el cupo total de todos los 
pueblos por especies entre las provincias, la Ad
ministración podrá elevar ó reducir el tipo medio 
de consumo por'habitante desde el 20 al 30 por 
100, según la naturaleza de la especie y tenien
do en cuenta las circunstancias siguientes:

1 .a Si la provincia es ó no productora de las 
especies.

2 .a Si su consumo se halla más ó menos ge
neralizado.

3 .a Si existe facilidad para adquirirlas.
4 .a Si se halla á distancia do las comarcas 

productoras.
5 .a Y si cuenta con medios de fácil comu

nicación.
Art. 6.° Para determinar el importe del en

cabezamiento corres vondieute á cada pueblo, so 
deducirá ante todo e término medio del consu
mo individual de caca especie que resulta á to
dos los pueblos de la provincia, y para esto bas
tará dividir la totalidad del cupo señalado á la 
misma por cada especie por el número de habi
tantes de los referidos pueblos, rebajado en el 
25 por 100.

Para las provincias de la Coruña, Pontevedra, 
Orense y Oviedo; que por el art. 15 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1878 tienen re
ducido á la mitad el tipo de termino n edio por 
habitante para el cómputo del encabezamiento, 
se aplicará en todos los casos la regla 3.a del 
articulo anterior, rebajando en 25 por 100 el tipo 
medio del consumo individual.

La rebaja será de 40 por 100 para las provin
cias de Lugo y Canarias, que por el mismo ar
tículo 15 de la ley do Presupuestos de 1878 tie
nen rebajado á la tercera parte que las demás 
provincias el tipo para el encabezamiento

Art. 7.° Las Diputaciones provinciales clasi
ficarán en tres categorías los pueblos de su res
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pectiva provincia con relación á la importancia 
ee sus consumos.

T f . ^on presencia de esta clas:ficacion 
y de los tipos medios que resulten en cada pro
vincia al consumo individual de las especies, las 
Adnninstraciones económicas aumentarán aque- 

os términos medios en una cuarta parte para 
os pueblos comprendidos en la primera catego- 

Ha, y en una quinta parte para los que lo sean 
en la segunda: el resto de las especies, dividido 
por ios habitantes de los pueblos comprendidos 
on a tercera categoría, será el término medio 
c ^^"^^H^juhividual que á estos corresponde.

Art. . Con arreglo á estos tipos medios de- 
jnitlV0í5, y con presencia de los habitantes de 
cada pob.ación rebajado siempre en la cuarta 
parte, procederán las Administraciones econó
micas a señalar los cupos que por especies de 
ousumos y cereales correspondan á cada pue- 

^‘O, ya lijar el importe de su encabezamiento 
ai respecto de los derechos aplicables al mismo 
según la tarifa vigente.

Art. 10. Siempre que la Administración con- 
^dere exíguo el cupo que por el expresado pro- 
ecMiniento corresponda á un pueblo, tendrá la 
acuitad de administrar directamente ó arrendar 

e impuesto, á no ser que el Ayuntamiento 
acepte el encabezamiento por la cantidad que 
m Hacienda haya estimado justo fijar.

Art. 11. Cuando los pueblos hagan efectivo 
ei impuesto por repartimiento vecinal, servirán 
cc tipos para formarlo los términos medios del 
consumo de las especies que haya correspondido 
en la respectiva localidad á cada habitante de los 

ornados á contribuir; y para ajustar las cuotas 
cdividuales á las circunstancias de cada con- 
nljuyente podrán reducirse aquellos tipos has- 
o una décima parte y aumentarse en 10 partes 

¡Cas. Dentro de estos límites se establecerán tan
as categorías como sea necesario para colocar 

*l cada contribuyente en la que deba figurar con 
rreglo á los consumos que devengue.

1 ara formar los repartimientos se nombrará 
i»16 '!nu^a compuesta de un número de vecinos 
<2pU? al he Concejales, en la cual se dará repre- 
p ntaci°n á los mayores, medianos é ínfimos 

?ntnbuyentes, y á los que no contribuyan por 
tr f^Un á los industriales, tratantes y
rnn. an^es, en general se procurará que estén

H’esentadas todas las clases do la población á 
^Idenes afecte el impuesto. El nombramiento de 

a Junta se hará por las Administraciones eco- 
lá^e leas’ C01} P1,eseiicia de los repartimientos de 
dusb^l^1101'011 teri'itorial, do la matrícula in
tan pla *os homás antecedentes que exis- 
mimu aa mismas> pudiendo oir á los Ayunta- 
que i) 8 ^ara la designación de los individuos

A -t p?n^rlbuyan por concepto alguno.
Los hacendados forasteros con casa

I /X. mantcnida á su costa por más de 30 
tos- i)\ íl,1°.sei^n incluidos en los repartimion- 
hlnma1^ s'emPre en la categoría que en el pue- 
tiemno y sb10 Pf)r las personas y el

A¡-t 13 de estas en el mismo.
ÍOR dn'r.^'tn^ *asTcapitales y en los tres puer-

' la>VigoyGijon podrán imponerse ! 

recargos sobre las especies de la tarifa hasta el 
100 por 100 de los derechos del Tesoro, con des
tino á cubrir atenciones municipales y provin
ciales; pero en las demás poblaciones no podrán 
exceder los recargos del 70 por 100 sobre los 
mismos derechos y para iguales fines.

Art. 14. El Ministro de Hacienda adoptará las 
medidas necesarias para el mejor cumplimiento 
de esta ley.

ARTÍCULO ADICIONAL.
Si los recargos presupuestos por los Munici

pios para 1881 á 1882 no cupiesen dentro del li
mite que fija el art. 13, tomando en cuenta sus 
nuevos encabezamientos, quedan autorizados 
para exceder dicho límite por sólo el segundo se
mestre del presente año económico hasta el tipo 
necesario para obtener la cantidad presupuesta.

Por tanto: •
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presenté ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Yo el Rey.

El Ministro de Hacienda, Juan Francisco Ca- 
macho.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:
i ¿^¡bienio l.° Se declaran suprimidos desde
1. de Enero de 1882 los impuestos que se esta- « 
b ecieron por la ley de 11 de Julio de 1877 sobre 
el consumo y la fabricación de sal.

Art. 2. En sustitución de los impuestos á 
que se refiere el artículo anterior, se crea desde 
aquella misma fecha un impuesto equivalente á 
los de sal, exigí ble por trimestres como las con- 
tribucmnes directas, en todas las provincias de 
la Península é islas adyacentes.

Art. 3.° Están obligados al pago de este im
puesto:

l.° Los contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería al respecto de 1 ‘80 por 100 so
bre el producto líquido imponible de sus bienes 
en las provincias y pueblos que hayan realizado 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de 10 
de Diciembre de 1878, y el de 2‘40 por 100 so
bre el mismo producto líquido imponible en las 
provincias y pueblos que no hayan prestado 
cumplimiento á aquel precepto.

Los pueblos que sucesivamente vayan presen
tando y tengan aprobadas sus cédulas, entrarán 
a disírutar del beneficio de esta ley en el ejerci
cio inmediato.

2/ Los que lo sean por contribución indus
trial y de comercio á razón de 12 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, y

3.° Los que paguen un alquiler de los inclui- । dos en la adjunta tarifa por lincas que no se des
. tinen á la industria, con las cuotas fijas que en
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la misma'tarifa respectivamente se designan.
Los contribuyentes á quienes por dos ó por los 

tres conceptos que quedan expresados puedan 
señalarse distintas cuotas, pagarán únicamente 
la superior que por cualquiera de ellos les corres
ponda en cada provincia.

Art. 4.° Las Provincias Vascongadas y la de 
Navarra continuarán obligadas á satisfacer 
anualmente por el impuesto que establece el 
art. 2.° las sumas que determinan las disposi
ciones vigentes.

Art. 5.° Quedan libres del pago do este 
impuesto:

l .° Los contribuyentes por territorial y sub
sidio cuyas cuotas anuales no lleguen á 5 pesetas.

2 .° Los que paguen por las fincas en que ha
biten un alquiler que no llcge á

250 pesetas en las poblaciones hasta 20.000 
habitantes,

375 id. en las de 20.001 á 40.000,
500 id. en las de 40.001 á 100.000, y
750 id. en las de más de 100.000.
3 .° Los que no tienen vecindad ni residencia 

fija en cada término municipal, calificados de 
transeúntes por el párrafo tercero, art. 12, ca
pítulo 2.°, tit. l.° de la ley Municipal vigente.

Art. 6.° So autoriza al Gobierno para que, 
si lo cree conveniente, encargue de la recauda
ción de este impuesto al Banco de España, me
diante el premio de cobranza que se estipule, 
con sujeción á las bases del convenio celebrado 
con dicho establecimiento en 4 de Agosto de 1876.

Los gastos de administración y cobranza do 
este impuesto se considerarán cómo minoración 
de ingresos.

Art. 7.° Se autoriza asimismo al Gobierno pa
ra que en el presupuesto del año económico 
1882-83 reduzca los tipos que en el art. 3.° se li
jan á los contribuyentes por territorial en la pro
porción correspondiente al aumento que se haya 
declarado de la riqueza imponible.

Art. 8.° El Gobierno dictará las instrucciones 
necesarias para la administración y cobranza del 
expresado impuesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera. Los Ayuntamientos que tengan ar

bitrados recargos sobre la sal para sus atencio
nes, podrán imponerlos sobre las cuotas de este 
nuevo impuesto en la cantidad necesaria para 
obtener la cifra presupuesta para el segundo se
mestre del ejercicio corriente. .

Segunda. Los Ayuntamientos que tengan 
hecho arrendamiento de lo.s impuestos de con
sumo y sal, tendrán por extinguidos dichos con
tratos desde l.° de Enero de 1882 en cuanto á la 
sal se refieran, rebajando del precio del arren
damiento la parte correspondiente á dicho ar
ticulo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley" en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Yo el Rey. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco Ca- 
macho.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

TARIFA del impuesto equivalente á los de sal sobre alquileres de fincas.

HASTA De 20.001 De 40.001 De más Satisfarán
20.000 habitantes un alquiler & 40.000 habitantes á 100.000 habitantes de 100.000 habitantes uní cuota anual

de un alquiler de un alquiler de un alquiler de de
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

250 á 499 375 á 499 500 á 749 750 á 999 15
500 á 749 500 á 999 750 á 999 1.000 á 1.499 25
750 á 999 1.000 á 1.219 1.000 á 1.499 1.500 á 1.999 35

1.000 á 1.249 1.250 á 1.499 1.500 á 1.999 2.000 á 2.499 45
1.250 á 1.499 1.500 á 1.999 2.000 á 2.499 2.500 á 2.999 55
1.500 á 1.749 2.000 á 2.499 2.500 á 2 999 3.000 á 3.499 65
1 750 á 1.999 2.500 á 2.999 3.000 á 3 499 3.500 á 3.999 75
2.000 á 2.249 3 000 á 3 999 3.500 á 3.999 4.000 á 4.999 95
2.250 á 2.499 4.000 á 4.999 4.000 á 5.999 5.000 á 6.999 125
2.500 ó más. 5.000 ó más. 6.000 ó más. 7.000 ó más. 250

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente;

Articulo l.° Se aprueban los cuatro suple
mentos de crédito que por las sumas de pesetas 
64.913 , 3.500 , 32.372 y 62.679 concedió el Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1880, con aplica
ción respectivamente á los capítulos 3.°, 4.°, 6,° 
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y 11 del presupuesto de gastos del Ministerio 
oe listado, correspondiente al año económico 
18/9 á 1880.

Art. c2.° So aprueba asimismo los dos suple
mentos de crédito de 235.262 y 194.958 pesetas 
concedidos al presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación correspondiente al referido año eco- 
nomico 1879 á 1880 para obligaciones de la Guar
dia civil.

Art. 3.° Queda aprobado el suplemento de 
crédito de 16.500 pesetas, concedido por Real 
(leereto íle 9 de Noviembre de 1880 al presupues- 
odel Ministerio do Estado correspondiente al 

a no económico 1880 á 1881 para satisfacer los 
naberes del Presidente de la delegación españo
la en la comisión mixta de Bayona.

Queda asimismo aprobado el crédito 
xtraordinario de un millón de pesetas que se 

Íq q a 6!10 Por Real decreto de 21 de Diciembre de 
al presupuesto de 1880 á 1881 del Ministe- 

nafi- a Guerra para proseguir obras urgentes en 
edificios militares.
dp^’rAnV Se aPvnc^a crédito extraordinario 
dn i pesetas concedido por Real decreto 
níst (-° de 1880 al presupuesto del Mi-

• eno de la Gobernación correspondiente al año 
ohr?O?1Cí de 1880 á 1881 con destino á las 

s ele la cárcel-modelo en esta Corte.

aprueban igualmente los dos su- 
Ln- de crédito de 17.250 y 375 pesetas que 
J ia* decreto de 23 de Noviembre de 1880 se 
r) lce( leron & los capítulos 7.° y 8.° del mismo 
l sujniesto para los gastos de una Inspección 

- icen publico en el Campo do Gibraltar.
Asimismo se aprueba el suplemento 

dn íIía I ° (6 ^-941 pesetas concedido al cap. 13 
Dimn ’i0 Pr,esuPuesto por Real decreto do 21 de 
k-, ,r? (e ^88^ Para Ías obras de ensanche del
lazareto de San Simón. '

^,0 i^ueda aProbado el suplemento de 
21 a i° ( C "d-^OO pesetas que el Real decreto de 

w^mo mes de Diciembre otorgó al prc- 
cion ( e l88^ a 1881 del Ministerio de Ha- 
tadn ai Para obra8 y reparos en edifícios del Es- 

(1° al servicio de la Administración.
^■° 9u.eda aprobado también el suplc- 

onn a ( e cródito do 32.267 pesetas 35 céntimos 
oinmi ^J'oedió por Real decreto de 7 de Di- 
contri!'0 de l88^ a* presupuesto de gastos de las 
te 'i^uciones y rentas publicas, correspondien- 
fabrienr-188°-81,con destino á la 
1881 á 1882 6 aS cddu*as personales para el de

tram-dinario apr?eba Cl Cré,dit° 6X"
Dresiinn,^0 ( Ib.040 pesetas, que al mismo 
)ien dn 7 S o.OHcedid por Real decreto tam
os eastn/"^’O^^bre de 1880 para atender á

■ e limpia de la acequia del Jarama. 
dinarios^ e ^\dnporte de los créditos extraor- 
Aeren losyart£ni®®nto® d.e cr6dito á se re
recursos csncr-kiA anteriores se cubrirá con los 
gastóle fos i n^^dos 11 de l°9 

1 1 U11ginado, y en la forma que 

se acuerde para saldar la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. '

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Yo el Rey. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco Ga- 
macho.

{Gacela l.° de Enero de 1882.)

SECCION

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Por Real decreto do 31 de Diciembre último, 
publicado en la Gaceta de l.° del actual, he sido 
nombrado Delegado de Hacienda de esta provin
cia, de cuyo cargo he tomado posesión en el dia 
de hoy, y al hacerlo público por medio de este 
periódico oficial, para que llegue á conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones y personas 
que por cualquier concepto hayan de*relacionar
se con mi Autoridad, no sólo cumplo con un de
ber oficial, sino que satisfago gustoso una deu
da de cortesía, á que tan acreedores son los habi
tantes de esta provincia por su reconocida sen
satez y por el eficaz auxilio que prestan á las 
Autoridades administrativas en el desempeño de 
su cometido.

No me son desconocidas las favorables cir
cunstancias que en esta provincia concurren, 
por lo que á la gestión económica so refiere, y 
por eso, más que en mis propias fuerzas, con
fio, en el leal y decidido concurso que los habi
tantes de ella han de prestarme para salir airoso 
en el desempeño del delicado cargo con que he 
sido honrado por el Gobierno de S. M.

Persuadido de que los intereses del Estado, en 
el orden económico, tanto más se fomentan, 
cuanto mayor es la protección que, dentro de 
los limites de la ley, la Administración dispen
sa á los administrados, han de dirigirse todos 
mis esfuerzos á conseguir la armonía y la con
ciliación mas perfecta entre las reclamaciones 
justas de estos y las necesidades de aquella, 
para lo cual dispuesto estoy siempre á atender 
las pretensiones de todos, así como espero fun
dadamente que los contribuyentes coadyuben 
con su buen criterio á que las provechosas re
formas económicas que en beneficio del país ha 
llevado á cabo el Gobierno produzcan los inme
diatos y favorables resultados que son de de
sear.

Zaragoza 6 de Enero de 1881.—El Delegado 
de Hacienda, Gerónimo G. Cabrero.

M.C.D. 2022
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SECCgO^ QUIHTA

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consumo 
oertjlcadas en la 1? decena de Diciembre de 1881.

FACTORÍA DE UTEMDILIOS DE ZARAGOZA.

j 
D

ias.... 
1

ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.
PRECIO.

Pesetas.

15
19 Aceite de 2.a clase.

Idem.................. Casetas....

Litros.

3‘72 0e97
Mallen....... 1.615 » 0*84

15
15
5

15

Carbón................
Leña......................
Paja larga............
Jabón................

Casetas.... 
Zaragoza... 
Idem..........  
Idem ........

Kilógramos.

231
2.200

94.657
125

0*11 
0*03 
0*03
0*72

15 Cebada.................. Zaragoza...

Fanegas.

8 6*00

saHo dFGm^1 deDieiembredo 1881.-V? B.°-E1 Comi- 
Bistrador d ra’ p^Pector, Genaro Estovan.—El Admi- 

“uor, Pascual Royo.

TRIBUNAL d e o po s ic io n e s
« placas de médicos numerarios y agregados de la 

^cneficencía provincial de Zaragoza.

Constituido el dia 23 de Diciembre actual, este 

acordó convocar á los señores opositores
9 alr pla!!as>.Para •as tres de la tarde del dia 
cono nei0( Pr<^ximo> dia y hora en que deben 

la 6a^a de juntas del Hospital pro- 
cial de Nuestra Señora de Gracia, para pro

cer al sorteo de trincas.

to d^V'10^0 ai^cu*° catorce del reglamen- 
([G \ dc JuDo de 1864, vigente en materias
tivosV18’011 órden de ascensos de los faculta- 
cian ■’ t Kcne®cencia, se entenderá que renun- 
señorLOmar.I)arte Cn las °Posicieacs aquellos 
sen su 0Pos’torcs que no se presenten ó excu- 
sico áiG^'i0^ C°n PPue^a de impedimiento fí- 
de termina, u co?enzar los ejercicios ó ántes 
cion los mtsmór™ b0™ C6lebra 

to dedlosOintlore.sadosCe ^b’^0U™ COnoCÍmieB"

Zaragoza 94 a . p,. . .«cnerdo del Tribí ,, n emTbre '!e 1881—Por 
zarra, Vocal-secreUr’io 9UÍU Gimeno(7p-

SECWGK SÉTÍSA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera 

instancia de La Almunia:
Hago sabor: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Mariano Juste se 
sacan á pública subasta los bienes siguientes:sacan á pública subasta

Una vina, sita en el cabezo de Ubones, 
. — cahiz de tierra; con

frontante con otras de D. Justo Cascajares y 
i nrAn.A eu 90 pesetas. '

término de esta villa, de

Lorenzo Casao: retasada

un

2 .° Una viña, hoy yermo, sita en los términos 
de esta villa, partida de Jarandin, de seis hane
gas de tierra; confrontante con otras de Anto
nio López y Lorenzo Hurtado: retasada en 10 
pesetas.

3 .° Un plantado de viña, sito en los mismos 
términos, partida del Saso, de un cahíz, cuatro 
hanegas de tierra; confrontante con Juan Abad 
y Sebastian Luna: retasada en 130 pesetas.

4 .° Un campo, sito en los mismos términos, 
partida del Reguero, de un cahíz cuatro hane
gas ne tierra; confrontante con Mariano Juste y 
Miguel Alares: retasado en 25 pesetas.

Las personas interesadas cu su adquisición 
concurrirán el dia 30 de los corrientes, á las once 
do su mañana, en la Sala Audiencia cíe este Juz
gado, á donde se rematarán en favor del más 
ventajoso postor.

Dado en La Almunia á 4 de Enero de 1882.— 
Vicente Vieites y Pereiro.—D. S. O., Floren
cio Moya.

Sariñena.

Por la presente y en cumplimiento de lo man
dado en la Compilación general de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á Mi
guel y Fermin, vecinos de Escatron, cuyos ape
llidos no constan, y á los conocidos con los apo
dos de Bartolo y Pelotero, cuyos nombres y ape
llidos tampoco constan, vecinos de Zaragoza, los 
cuales en unión do Francisco Borrax Lecha y Va
lero Aparicio y Harce formaban parte de la cua
drilla de segadores que, á las órdenes del encar
gado de la misma Ramón Aparicio é Ibañez, lle
garon á esta villa en la tarde del 18 do Junio 
último; para que dentro del preciso término de 
10 dias comparezcan en este Juzgado al objeto 
de recibirlos declaración en causa criminal que 
se instruye contra dicho Valero Aparicio sobre 
lesiones al expresado Francisco Borrax.

Sariñena 2 do Enero do 1882.—Francisco 
Satue.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imik x t o s registrados en este ]argado durante la 3.a decena de Diciembre de 1881.

‘ NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

i

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.. , . „„ _ ____ M ___ „■ TOTAL
TOTAL 

DE
AMBAS OLA-DIAS. V

a 

Tol 

H
e 5 H do < M h < s H deroñes.

 J

roñes., 

tal.....
| 

m
bfas. 
।

| E. vivos o o 3 c

tal.... 

m
bras. 

roñes..
 1 

tal..... 

m
bras. 1 

roñes..
SES.

| 21.......... | 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
1 22......... i 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
i 23.......... 1 6 3 9 » » » 9 » » » » » » » 9

21. . . .-.i » 3 3 1 » 1 4 A A A A

4
¡ 25......... » » » » » » » » » » » » » » »

26.......... | 3 » 3 » » » 3 » » » » » » » 3
27......... i » 4 4 » » » 4 » » » » » » » 4

i 2S......... ! 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
i 29..:..! 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
| 30.-..I 

31. ... ।
4
1

» 4 »
2 3 »

» » 4
» » 3 ;

65 4 i
3

... ". ' 20 11 31 i » 1 30 ! » » » » » » » 36

Zaragoza 1 0 de Huero de 1882. — El Juez municipal suplente, L. José Laguna Perez.

Din-'VNínoNEs registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.'' decena de 
Diciembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

i

‘ _ F ALL E CIDOS.
TOTAL

GENERAL.
-^r /X El CD JEÍl S5 . TESE E3 S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

; 21......... 1 1 » 2 » » » » 2
22 •••• 2 » » 2 1 » 1 2 4
93......... 2 » » 2 1 » » 1 3

1 24......... » » » ' » » » » » »
. 25......... 1 » » 1 » » 1 1 2

26......... 1 » » 1 » » » » 1
! 27......... » » » » » » » » »
! 28......... 3 1 » 4 » » 1 1 5
i 29......... » » » » » » » »

30......... » » 1 » 1 l
31......... 3 2 » 5 » 1 » 1 6

I3_ 4 ' » D_ 3 1 3 7 24

Zaragoza 1 ? de Enero de 1882.—E! Juez municipal suplente, L. José Laguna Perez.

IMP2ENTA DEL HOSPICIO.
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